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Se publica los Domingos, Martes, Jueves y Viernes de cada semana.

Las leyes,y disposiciones generales del Gobierno, son obli- 
gatorias, para cada capital de provincia desde quese publica 

’ ^cialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
; demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem- 
1 brede ISST.
; Lasleyes, órdenes y anuncios que se naandeo publicar 

en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por c lyo conducto 
se pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de P^hrily 9 de Agosto de 1839.)

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL*

1 .* Leyes, Reales decretos, Reales órdenes. Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excr os. Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .‘ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan.

3 .® Ordenes y disposiciones del Exemo, Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales d« 
la provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública. Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad é 
Corporación de quien procedan.

PRlMERAjECCIOxN.
■ PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
--------.Museeseu»-------

> S.M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real 

1 familia continúan en Zarauz 

f sin novedad en su importante 
. salud.

Dirección General de rentas 
Estancadas,

El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado á esta Direc
ción general con fecha 25 del pre
sente mes la real órden siguiente:
•«Ilustrísimo Sr.: He dado cuenta 

á la Reina (q. D. g.) de lo manifes
tado por V. I. en exposición de 1.® 
del corriente mes. relativamente á 

1 que en la subasta celebrada el mis- 
^' mo dia en esa Dirección general pa- 
^ ra contratar las conducciones marí. 
^ timas de sal en la Península é Islas 
< Baleares, á contar desde 1." de Ene- 
po de 1866 á 30 de Junio de 1867, 

no resultó remate en razón á que lag 
p cuatro proposiciones qne se presen, 
1 taron contenían tipo á precio mayor 

que el prefijado para la contratación 
do dicho servicio.

Enterada S. M., ha tenido á bien 
peso er que se saque á nueva lici
tación el servicio de que se trata 
bajo las mismas condiciones que 
sirvieron de base á la anterior y que 
el acto de la subasta se celebre á los 
30 dias de publicada en la Gaceta. 

. De Real órden lo digo á V I. para 
sn conocimiento y electos corres
pondientes.

Lo que se anuncia al público pa- 
3?a su conocimiento; sirviendo de go

bierno que la segunda subasta del 
servicio de conducciones marítimas 
de sal á que se refiere la preinserta 
Real órden tendrá lugar en esta 
Dirección general el dia 2 de Octu- 
hre próximo, á la una* y media de 
su tarde, bajolas mismas condicio
nes y formalidades que sirvieron de 
base á la primera y fueron publica
das en la Gaceta del sao add 24 de 
Junio próximo pasado, número 165, 
y en el Boletín G/ldal de esta pro
vincia del martes 4 de Junio último, 
num, 157.

Madrid 30 de Agosto de 1865.— 
P. 0., Ricardo de la Cámara.

DIRECCION GENERAL DE

RENTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la ha
cienda pública contrata el serm^ 
cío de conducciones marítimas 
de sal en la Península é islas 
Baleares.

1 .* La Hacienda pública contra
ta el servicio de conducciones de 
sal desde las Fábricas de Alfaques, 
Pinatar, San Fernando, Sanlúcar de 
Barrameda, Roquetas, Torreviejaé 
Ibiza á los alfolíes y depósitos esta 
blecidos eu los Puertos de la Penín
sula é islas Baleares.

2 .^ El contrato durará desde, 1.“ 
de Enero de 1866 á 30 de Junio de 
1867; pero si ántes de esta última 
fecha se desestancase la sal, el Go
bierno podrá disponer la inmediata 
terminación del contrato ósuconti
nuación en la parte que considere 
necesaria para el surtido del reino 
hastci el expresado dia 30 de Junio, 
sin que el contratista pueda recla
mar indemnización de perjuicios por 
ningún concepto.

3 .® La Dirección general de Ren
tas Estancadas pasará al que resulte 
contratista, en el mes de Octubre 
próximo, ó inmediatamente despues 
de formalizado el contrato sise efec
tuase con posterioridad á este mes, 
nota de las consignaciones de sal 
cuya conducción sea precisa para 
abastecer los alfolíes y depósitos 
durante los meses de Enero y Junio 
de 1866, y asimismo le pasará en el 
mes de Abril del citado año la de las 
necesarias para el año económico 
siguiente, ó sea desde 1.° de Julio 
de 1866 á 30 de Junio de 1867, que
dando el contratista obligado á prin
cipiar lasremesas con la oportunidad 
conveniente á fin de que lleguen á 
aquellos establecimientos las de las 
primeras consignaciones desde 1.” 
de Enero y las de las segundas des
de l.° de Julio de 1866. Si las re
mesas de las segundas consignacio
nes se recibiesen en su destino ántes 
de la época, no se satisfarán los fle
tes al contratista hasta el año eco
nómico á que corresponderá el ser
vicio.

4 .* Los Administradores de las 
Fábricas entregarán al contratista, 
si lo solicitare, hasta 300 quintales 
de sal de exceso á la consignación 
de cada alfolí ydepófito cuando sea 
necesario para completar el último 
cargamento y no se hubiese hecho 
la consignación para el año siguien
te, debiendo dar conocimiento á la 
Dirección general de la cuantía del 
indicado exceso.

5 .® El abasto de los alfolíes y 
depósitos se verificará desdetodas ó 
cualquiera de las Fábricas que seles 
designan en primer lugar en la re
lación adjunta. Si en estas Fábricas 
se agotasen ó escaseasen las existen
cias en términos de no alcanzar á 
cubrir las respectivas consignacio

nes, se hará el abasto desde las ex
presadas en la tercera casilla de la 
propia relación: y solo en el caso de 
que en estas últimas tampoco hu
biese sal podrá la Dirección señalar 
las Fábricas de donde deban conti- 
tinuarse las condiciones en la parte 
proporcional que á su juicio corres
ponda hasta que aquellas vuelvan á 
contar con existencias, sin que el 
contratista tenga derecho á indem
nización de perjuicios por la varia
ción que en este sentido se haga, 
ni porque se altere el pormenor de 
las consignaciones, ó acuerde la 
supcnsion de remesas, ni timpoco 
en fin, porque se trasladen, supri
man ó establezcan algunos alfolíes, 
depósitos ó Fábricas.

Esto no obstante, si ocurriese ai- 
gura vez que los consumidores de 
sal de alguna de las salinas de que 
los alfolíes y depósitos se surtirán 
en primero ó segundo término recla
masen contra la calidad ú otras cir
cunstancias de aquel género, justi
ficada que sea la reclamación podrá 
la Dirección general alterar el órden 
de surtido establecido por esta con
dición.

6 .‘ Así cuando se amplíen las 
consignaciones ó se trasladen las de 
unas á otras Fabricas, como cuando 
sé manden proseguir la ejecución de 
remesas que estuviesen en suspenso 
ó se señale consignación á algún al
folí ó depósito nuevo ó de los exis
tentes que no hubiese sido incluido 
con ella en la nota de las consigna^ 
ciones generales, el contratista prin
cipiará las conducciones á los ocho 
dias de la fecha con que se le dirija 
el correspondiente aviso; y en caso 
de no verificarlo dentro de este pla
zo, responderá á las faltas de surtido 
que puedan ocurrir.

fBe conUmtardiJ
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SECCION SEGUNDA

I\fuin. 1,498.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

El Excmo. Sr. Inspector general 
de Carabineros, con fecha 29 del ac
tual, me dice lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Guerra, en escrito 
de 1." de Julio último, me dice la 
Real órden siguiente:—Excmo. Se
ñor: El Sr. Ministro de la Guerra, 
dice hoy al Capitan general de Ca
taluña, lo siguiente:—Conformán
dose la Reina (q. D. g.) con lo ex
puesto por el Tribunal supremo de 
Guerra y Marina en acordada en 24 
de Mayo último, se ha servido con
ceder á'Manuel Hernández y Lopez, 
carabinero retirado en Tarragona, 
la mejora de dicho retiro, con el ha
ber mensual de 120 rs., conforme á 
lo dispuesto en Real órden de 24 de 
Agosto último, y que esel señalado 
en el art 6.“ del Real decreto de 
13 de Nuvi.more de 1832,álos sar
gentos con 35 años de servicio, en 
vez de los 60 rs. al mes que hoy 
disfrutan, abonándosele la diferen
cia de uno á otro retiro, desde que 
entró en el goce del inferior; siendo 
al propio tiempo la voluntad de 
S. M., de conformidad tambien con 
el mismo Tribunal supremo,respec 
to á los premios de constancia que 
solicita por no haberse expedido las 
cédulas, formalice el Inspector ge
neral de carabineros las respectivas 
propuestas, si ya no lo hubiere ve- 
riticado, tanto en favor de este inte
resado como de los demás que se 
encuentran en su caso, para que 
despues de examinadas, si son acree
dores á tales ventajas, se les incluya 
en relación, á fin de que se les re
clamen y acrediten los devengos 
hechos hasta que fueron dados de 
baja en el Cuerpo. De Real órden 
comunicada por dicho Sr. Ministro, 
lo traslado á V. E. para su conoci
miento. Y como quiera que de esa 
provincia de su digno cargo habrá 
individuos comprendidos en los be 
neficios delà preinserta Real órden, 
à fin de que puedan obtenerlos to
dos aquellos que habiendo sido baja 
en este instituto de Carabineros, 
desde el 28 de Octubre de 1851, 
hasta fin de Diciembre del año próxi
mo pasado, se crean con derecho á 
algún premio de constancia, he de 
merecer de V. S., considerando se
interesará, como esjnsto, en bien de -j sacarse á jinblica subasta ]a condu-
unos veteranos que se han hecho 
acreedores á recompensa, se sirva 
dar publicidad á dicha Real disposi 
cion en el boletín Oficial, encare
ciendo á los Alcaldes que asi mismo 
lo hagan en sus respectivas demar
caciones de la manera que juzguen 
jn4s á propósito y conveniente á los

cion diaria del correo de ida y vuelta 
entre Mayorga y Valderas.

L* El contratista se obliga á 
conducir á cabal'o de ida y vuelta, 
desde Mayorga á Valderas la corres
pondencia y periódicos que le fue
ren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su

interesados, y en su vista pueden | tránsito los paquetes dirigidos á cada j tig ta los gastos que esta alteración 
estos acudir á mi autoridad y yo á 1 pueblo, y recogiendo los que de ellos | ocasione, sin derecho á indemniza.

mi vez al Gobierno de S. M., en 
consulta de los premios que por sus 
años de servicio les hayan corres
pondido; esperando me acuse el re
cibo de la presente comunicación.»

Lo que en cumplimiento delo dis
puesto en la preinserta Real órden 
se hace saber al público por medio 
de e^tQperiódico ojieial, para que S 
los Sres. Alcaldes de esfa provincia 
lo participen á los resp- ctivus indi
viduos, con el fin de que intenten 
las reclamaciones convenientes.

Valladolid 31 de Agosto de 1865. 
—José Gallostra.

j^um. 1,503.

GOBIERNO DE LA PROViNCIA.

CIRCULAR.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación con fecha 26 del próximo 
pasado me dice lo siguiente:

«La Reina (q. D. g.) ha tenido 
á bien mandar que sirvan de abono 
en los respectivos presupuestos mu
nicipales, las cantidades queinvier- 
tan voluntariamente los Ayunta
mientos en la adquisición de la Co
lección de Código y Leyes de Es
paña pública en esta corte para los 
Licenciados en derecho civil y Ad
ministración D. Esteban Pinel y 
Don Alberto Aguilera y Velasco, de 
Realórdenlocomunicoá V. S. para 
los efectos correspondientes.»

Lo que se publica para conoci
miento de los Ayuntamientos de la 
provincia á los efectos expresados.

Valladolid 2 de Setiembre de 1865. 
—El Gobernador José Gallostra.

Num. 1495.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Correos.

En el dia 16 de Setiembre pró
ximo, á las doce de la mañana ten
drá lugar en el despacho de este 
Gobierno la subasta para contratar 
la conclusion del correo diario desde 
Mayorgíi á Valderas, por no haber 
tenido lugar la l."* bajo las bases 
que se prescriben en el pliego de 
condiciones, que á continuación se 
inserta.

«Condiciones bajo las cuales ha de

partan para otros destinos.
2.^ La distancia que comprende 

esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y las horas de en
trada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijan en el 
itinerario vigente sin perjuicio de 
las alteraciones que en lo sucesivo 
acuerde la Dirección por considerar
ías convenientes al servicio.

3 .® Por los retrasos cuyas causas 
no sejustifique debidamerd'', s ' exi
girá al contratista en e: papel cor
respondiente la multa de Jos escudos 
por cada cuarto de hora; y á la ter
cera falta de esta especie podrá res
cindirse el contrato, abonando ade
más dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4 .“ Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con 
tratista el número suficiente de ca
ballerías mayores situadas en los 
puntos masconvenientes, delà línea, 
á juicio del Adminislrador principal 
de Correos de Valladolid.

5 .’ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .‘ Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las maletas en que se con
duzca la correspondencia, y de pre
servar esta de la humedad y dete
rioro.

7 .* Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando-su 
importe al precio establecido en el 
Reglamento de Postas vige: te.

8 .^ Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administración, esta, para el re
sarcimiento, podrá ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .‘ La cantidad en que quede 
rematada la conduecion se satisfará 
por mensualidades vencidas en la 
referida Administración principal de 
Correos de Valladolid.

10 . El contrato durará tres años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijará 
al comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

11 . Tres mesesantes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contratista 
á la Administración principal respec
tiva, á hn de que con oportunidad 
pueda procederse á nueva subasta; 
pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses 
mas, bajo el mismo precio y condi
ciones.

12 . Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parte la línea designada, y dirigir 
¡a correspondencia por otro ú otros 
puntos, serán de cuenta del contra-

cion alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó re -j 
saltare delà variación, aumento óí 
disminución de distancias, el Qo«! 
bierno determinará el abono ó reJ
baja de la parte correspondieule de| 
la asignación aprorata. Sí latinea j 
variase del todo el contratista deberi : 
contestar dentro del término de los 
quince dias siguientes al en que se 
le dé el aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva í 
línea que se adopte; en caso de ne- 
gativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio 
de que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimir la línea, el Gobiernoavi- 
sará al contratista con un mes do 
anticipación para que retire el ser. 
vicio, sin que tenga este derecho 
á indemnización.

13 La subasta se anunciará ei 
la Gaceta y Boletín oficial de la pro 
vincia de ’Valladolid y por los de
más medios acostumbrados; y ten- 
drá lugar ante el Gobernador de la 
misma, asistido del Administrado! 
principal de correos del mismo pun
to el dia 16 de Setiembre próximo, 
á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el re
mote s- rá la canti lad de sei^cientí! 
escudos vellón anuales, n-j pudiendo 
admitirse proposición que exceda 
oe esta suma.

15. Para preseutarse comolici- 
tador será* condición precisa deposi
tar préviamente en la Tosoreríade 
Hacienda pública de dicha provincia 
como dependencia de la Caja gene- 
rid de Depósitos, la suma de cin
cuenta escudos vellón en metálico, 
ó su equivalente en títulos deb 
Deuda del Estado; la cual, concluid’ 
el acto del remate, será devuelüs 
los interesados, menos la correspci- 
diente al mejor postor, que quedat* 
en depósito para garantía del seff- 
ció ha que se obliga hasta la con
clusion del contrato.

16. Las proposiciones se liarnj 
en pliego cerrado, expresándosí 
por letra la cantidad en que eltó' 
tador se compromete á prestará 
servicio así como su domicilio! 
firma, ó la de persona autorizad' 
cuando no sepa escribir. A est' 
pliego se unirá la carta do pagoOP 
g.mal que acredite haberse bech 
el depósito prevenido en la cofldi 
cion anterior, y una certificación e^ 
pedida por el xúlcalde dal paeth 
residencia del proponente, pO’' 
que conste su aptitud legal, buef 
conducta y que cuente con recursj 
para desempeñar el servicio qu®' 
cita.

17. Lospliegos con las proper, 
ciones han de quedar precisam®®' 
en el poder del Presidente de D 
basta, durante la media hora an
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tosy. expedientes de subasta, de ; 
cuanto resulte respecto al arbitraje 
ó arriendo de cada uno de aquellos. 
—Los Secretarios de los Gobiernos 
de provincia certificarán á su vez la 
conformidad de dichos certificados, 
ó lo que aparezca en contrario de 
los datos que deben consultar al 
efecto. .

6 .^ A Ias solicitudes para dehesas 
boyales se acompañará además un 
certificado con referencia á los ami- 
ilaramientos y apéndices del año 
de 1855. y del en que se produzcan 
aquellas, del número de cabezas de 
ganado destinadas á la labor, así 
como del de fanegas de tierra en 
cultivo en el término municipal.— 
En estas certificaciones consignarán 
igualmente su conformidad las Ad
ministraciones de Hacienda pública, 
ó lo que conste de los datos que obren 

, en ellas.
7? Siendo indispensable el reco

nocimiento. medición y clasificación 
pericial de las dehesas destinadas ó 
que pueda destinarse al pasto del 
ganado de labor, deberá preferirse 
para ejecutar tales operaciones á 
los ingenieros de montes, á los agro- 
nonios, ó á los agrimensores con 
título.—-En las certificaciones que 
del resultado han de expedir, cons
tará la distancia de la finca al pue
blo reclamante, se detallarán to las 
y cada una de sus circustancias, y 
más principalmente respecto á la 
parte que pueda encontrarse rotura
da ó en cultivo, y á los pastos para 
el ganado de labor; la porción de 
terreno que necesitará cadacabeza, 
según las diferentes clases que or
dinariamente se ocupen en la Agri
cultura, sin olvidar que por lo ge
neral no pueden hacer uso de los 
pastos comunes sino en dias y épo
cas determinadas; y en fin, la parte 
de terreno que, por no servir ó 
ser demasiado al objeto, deba enaje
narse,

8 .‘ Las juntas provinciales de 
ventas tendrán muy presente, al 
emitir su dictámen, el número de 
cabezas de ganado del abor amilla
rado en ambas épocas, según la 
prevención 5.“; pues podrá suceder 
que se haya aumentado considera
blemente en la última, y que no 
guarde relación proporcional, según 
los usos y costumbres del país, con el 
número de fanegas de tierra en cul
tivo; cuya circuxistancia merecerá, 
sin duda, tomarse en consideración 
para designar y militar los terrenos 
á lo más indispensable.

9 .® Una vez desestimada la ex
cepción de fincas ó terrenos que no 
estuvieran enajenados, se procederá 
desde luego á su venta, con arreglo 
á las disposiciones vigentes, sin ad
mitir ulteriores reclamaciones gu
bernativas.

10 . Se suspenderá toda trami
tación en les expedientes en curso

Mí» á la fiiaíl ’ para ^-ho.piú.al 
aU; y una , . entregados no po- 

’^^tender las proposi

ciones se observará la fórmula si- 

® M^Xiigo á desempeñar la con- 

ducoion del correo diario desde Ua- 
vorsa á Valderas y vice-versa, por 
elorecio de.. .escudosanuales, bajo 
las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por S. M.

Toda proposición que no. se halle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó clausulas 
condicionales será desechada.

19 Abiertos los pliegos y leídos 
públicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose esto en fa
vor del mejor postor, sin perjuicio 
de la aprobación superior, para lo 
cual se remitirá inmediatamente el 

. expediente al Gobierno. ■
20 Si de la comparación de las 

proposiciones resultasen iguaimente 
■beneficiosas dos ó mas, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora,- pero solo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otor- 

' gamiento y de dos copias simples 
y otra eu el papel sellado correspon 
diente, para la Dirección general 
de Correos.

22. Contratado el servicio nose 
podrá subarrendar, ceder ni traspa
sar sinprévio permiso del Gobierno.

23 ‘ El rematante quedará sugeto 
à lo que previene el articulo 5.’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de , 
1852, si no cumpliese las condicio
nes que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese 
que este tenga efecto en el término ; 
que se le señale.» ’

Valladolid 2 de Setiembre de 1865.
—El Gobernador, José Gallostra.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La Dirección general de propie
dades y derechos del Estado al co
municarme con fecha 26 del orrien- 
te, el Real decreto de 16 de Julio 
último, publicado en el £oleéin 
Oficial de esta provincia núm. 219 
de 18 del mismo mes, se ha servido 
hacer las prevenciones siguientes:

1.® En las secretarias de las Jun
tas provinciales de ventas, á cargo 
de los comisionados principales, se 
abrirá, si no existiese, un libro-re 
gistro, foliado, y rubricadas todas 
sus hojas del Gobernador de la pro 
vincia, en el cual, bajo el oportuno 
número de órden, se anotarán cada 
una de las solicitudes presentadas 
desde lapublicacion del inserto Real 
decreto, y las que puedan presen

tarse. en lo sucesivo, en reclamación 
de fincas exceptuables por las leyes 
de 1.® de Mayo de 1855 y 11 de Ju- ' 
lio de 1856.—Los Gobernadores, ó 
por sustitución de éstos, los Secre
tarios, consignarán en aquellas 
la fecha de su presentación á los 
efectos ulteriores.—Los comisiona
dos de ventas cuidarán de anotar los 
trámites subsiguientes. -

2 .* Cuando las solicitudes de ex- 
cepcion se refieran á fincas ya re
matadas por concurrir las circuns
tancias que determina el Art, 2.° 
del citado Real decreto, se unirán 
á las mismas los expedientes guber
nativos de subasta, en que necesa
riamente han de constar las faltas 
que precisen el derecho de las mu
nicipalidades, y serán remitidas á la 
Dirección para su acuerdo.

3 .* Cou toda brevedad formarán 
los comisionados principales de ven
tas, y remitirán con el V." B." de 
¡os Gobernadores, una nota nomi
nal de las solicitudes presentadas 
desde la publicación en los respec 
tivos boletines oficiales del Real de
creto de 10 de Julio hasta el dia de 
la subasta celebrada.—Eu lo suce
sivo redactarán periódicamente 
iguales notas, que comprendan las 
solicitudes recibidas .durante los dias 
de unos á otros remates, dirigién
dolas el mismo dia en que éstos se 
hayan realizado.

4,‘ Para acreditar la propiedad 
de los terrenos cuya excepción se 
solicite por ser de aprovechamiento 
común ó paradehesa de pastos, se 
acompañarán los títulos originales 
ó sus copias, debidamente autoriza
das, que compulsarán los fiscales 
de Hacienda ó los funcionarios en 
quienes deleguen; así como certi
ficados expediJ^s por los Secreta
rios de Ayuntamiento, y V.® B.' de 
los Alcaldes, de cuanto resulte con 
relación á las fincas de que se trate 
en el catastro de 1752, en los pa
drones de riqueza, amiUaramientos 
y repartos de la contribución terri
torial dedos veinte años anteriores 
al do 1855, y de los posteriores hasta 
la fecha de las solicitudes, expresan
do siempre la cuota señaladaá cada 
finca ó terreno, á quién fuera im
puesta y por quien sesatisfizo. "Por 
las Administraciones principales de 
Hacienda pública 'se examinarán 
estas certificaciones, consignando 
á continuación su conformidad, ó 
los errores ú omisiones que obser- 

' ven con mérito á los datos existen- 
1 tes en las mismas.

5? Como medio de justificar el 
disfr ute libre y gratuito de los terre
nos de api ovechamiento y dehesas 
boyales, durante el período que fija 
la condición 3.‘ del art. 4.” del refe
rido Real decreto, acompañarán 
tambien los Ayuntamientos otro 

\ certificado, con referencia a las 
| cuentas municipales y á los contra- 

por fincas cuya excepción sehubie- 
ra solicitado después del acto de su 
remate; y uniéndose á cada uno el 
gubernativo de subasta á que se 
contrae la prevención 2.*, se remi
tirán sin pérdida de tiempo á la Di
rección, con el índice respectivo. 
;—Los demás expedientes en curso 
se ultimarán con arreglo á las ór
denes especiales y generales comu
nicadas, y á lo establecido por esta 
circular; pero señalando un plazo 
de un mes, fatal é improroga'ble, á 
los Ayuntamientos para que presen
ten dentro de él los justificantes 
necesarios, en la inteligencia que 
con los datos que aparezcan, y pa
sado dicho término, se remitirán á 
este Centro Directivo para su defi
nitivo acuerdo.

11. Para la oportuna aplicación 
del art. 5.° del preinserto Real de
creto, procurarán adquirir los comi
sionados principales de ventas cuan
tos datos puedan conducir á anular 
con fundamento cualquiera de las 
excepciones ya otorgadas.—Al efec
to, lo que con mayor facilidad ha
brán de consultar, son los boletines 
Oficiales desde 1855. en los que re
sultarán los anuncios para el arrien
do ó arbitraje de los terrenos de 
aprovechamiento común y dehesas 
boyales. Ya con este dato ú otro 
equivalente, acudirán al Gobernador 
de la provincia, para que mandando 
unir certificado de los antecedentes 
que comprueben los hechos, ó el 
expediente ó expedientes originales 
de remates, se oiga el Ayuntamiento 
respectivo; é informando despues 
el fiscal de Hacienda, con el acuer
do de la Junta provincial de ventas, 
se elevará todo á conocimiento de 
la Dirección para el acuerdo que 
corresponda.

12. Con arreglo á la ley de 3 
de Noviembre de 1857, se contará 
el plazo de seis meses que á los ro
turadores señala e¡^ Art. 6.® del re
ferido Real decreto, desde el mismo 
día que éste se publicara ó se pu
blique en el £oletin Oficiala para 

'los vecinos de la capital, y desde 
cuatro dias despues para los de los 
pueblos de la provincia, siendo con
veniente que los respectivos alcal
des dén á conocer esta disposición 
por medio de edictos en los sitios 
de costumbre, ó por pregones, se
gún la practica que haya estableci- 

.da.—Un ejemplar del Boletín se 
remitirá á la Dirección.

13. Los artículos desde el 7.® 
al 9.® inclusive del mismo Real de
creto se insertarán como condiciones 
generales para las subastas en los 
anuncios de ventas que se publiquen 
en adelante.

Despues de las anteriores preven, 
cienes, la Dirección solo se detendrá 
á manifestar á V. S. el especial ín
teres con que el Gobierno de S. M. 
mira la desamortización; y como
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esta ùj puede llegar á realizarse 
en toda su importancia miéntrae no 
se ultimen y resuelvan los muchos 
expedientes de excepción que hay 
promovidos, nada será más grato 
para el mismo Gobierno, que V. S. 
y los demás funcionarios á quienes 
corresponde, desplieguen todo el 
interes y celo que es de esperar de 
su parte, en pro del más pronto tér
mino de las rec.amaciones de que 
se trata.—De lo contrario, por más 
sensible que sea para la Dirección, 
tendrá que cumpliré on el penoso, p ero 
imprescindible, deber de hacer pre
sente al Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda cualquiera demora m- 
j ustificada la quede hoy más obser \ e 
en este servicio, para la ulterior re
solución de S. M.

Sírvase V. S. acusar el recibo, y 
de los seis ejemplares adjuntos.»

Lo que me ha parecido conve
niente insertar en este £oletin por 
la parte de interés que su conoci
miento pueda ofrecer al público.

Valladolid 30 de Agosto de 1865. 
—José Gallostra.

SECCIÓN ' tEitCEKA.

Don Santiago Valcarce Martínez, 
Juez de primera instancia, en co
misión del distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Hago saber; que en este Juzgado 
de mi cargo y escribanía del que 
refrenda se sigue, expediente ege- 
cutivo á instancia del Procurador 
Don Tomás Barbero, en represen
tación de D. AgapitoSandobál, ve
cino de esta Capital contra D. Fran
cisco Foronda Ortiz, de la misma ve
cindad, sobrepago de 20,000 reales, 
costas y gastos ^ue este es en deber 
al primero; en cuyo expedienre se 
embargaron diferentes piezas de 
hierro y efectos de comercio, ha- 
bióndose rematado parte de ellas 
en el dia 30 de Julio próximopasado 
y habiéndose solicitado por dicho 

. Procurador Barbero la retasa de las 
que quedaron sobrantes que re mi
tan ser doce de las indicadas piezas, 
y varios pañuelos blancos, ha tenido 
efecto por peritos inteligentes, en 
cuya virtud se ha señalado la se
gunda subasta de aquellos para el 
dia 8 de Setiembre próximo veni- 
dfero y hora de las diez desu maña
na en adelante, en la Escribanía de 
Don Ambrosio Padilla Cuervo, sita 
en la Plazuela de Portugalete nú
mero 14, de esta Ciudad, ante el 
Alguacil del Juzgado D. Vitoriano 
Alvarez, comisionado al efecto.

Las personas que quieran intere
sarse en la adquisición de dichos 
efectos, acudirán en el dia, sitio y 

hora expresados, donde sehaUarán 
aquellos de manifiesto.

Dado en Valladolid á 25 de Agosto 
de 1865.—Santiago Valcarce Mar
tínez.—Por mandado de S.S.* Va
lentín Barrigón.—Por Padilla. 45

D. Ambrosio Padilla Cuervo, Escri-. 
baño por S. M. del Número y Juz
gado de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad de 
Valladolid.
Doy fé: que en dicho Juzgado y 

por mi testimonio se ha seguido de
manda de menor cuantía á instancia 
de Don Emeterio Gómez del Dosal, 
contra Don Patricio Brizu la, os dos 
vecinos de esta Ciudad, sobre pago 
de milnuevecientos cuarenta y cinco 
reales que este es en deber á aquel, 
en cuyo espediente se dictó la Sen
tencia del tenor siguiente.

Sentencia. En la Ciudad de Va
lladolid á veinticinco de Agosto de 
mil ochocientos sesenta y cinco, el 
Señor Don Santiago Valcarce Mar 
tinez. Juez de primera instancia en 
comisión del Distrito de la Plaza de 
ella, habiendo visto este pleito se
guido entre partes de la una Don 
Emeterio Gómez del Dosal, vecino 
de esta Ciudad, y en su nombre el 
ProeuradorDon Tomás Barbero, con
tra Don Patricio Brizuela su conve
cino y por ausencia y rebeldía de 
este con los estrados del Tribunal, 
sobrepago denuevecientos cuarenta 
y cinco reales que es en deber al 
primero.

Visto. ’ Resultando: que el Pro
curador Don Tomás Barbero, pro
puso demanda de menor cuantía al 
Don Patricio Brizuela en reclamación 
de mil quinientos reales que su re
presentado le dió á préstamo sin 
premio ni interés alguno, en diez 
de Febrero próximo pasado con la 
expresa condición de que habia de 
devolverle dicha suma para el dia 
cinco de Marzo último.

Resultando: que anteriormente y 
en el año de mil ochocientos sesenta 
y dos, habia hecho entrega el Dosal 
al Brizuela de diversas partidas de 
carbón de piedra, cuyo importe de 
cuatrocientos cuarenta y cinco rea
les tambien és en deber á aquel, as
cendiendo las dos cantidades á los 
mil nuevecientos cuarenta y cinco 
reales reclamados en la demanda que 
queda referida y juicio de concilia
ción que precedió á la misma.

Resultando: que conferido el tras
lado de la demanda con emplaza
miento en forma por término de 
seis dias al Brizuela fué trascurrido 
el plazo sin que se opusiese ni es- 
cepcionase cosa alguna, sin embargo 
haber sido notificado en persona, por ' 
cuya razón acusada que le fué la 
rebeldía se mandó que las dili
gencias sucesivas se entenderán con 
los estados del Tribunal.

Considerando: que en el juicio de 
conciliación que se celebró entre las 
partes cuya copia autorizada en forma 
se presentó con la demanda y ha sido 
confrontada con su original dentro 
del término de prueba, se confesó 
plenamente por el Brizuela la deuda 
al Dosal de los mil nuevecientos 
cuarenta y cinco reales que por este 
se le reclamaban.

Considerando: que en el juratorio 
prestado por el demandado se hace 
la misma confesión esponiendo que 
aunque no lo habia m'^nifesí^do an
tes, tenia hecha entrega al deman
dante á cuenta de aquella suma, de 
quinientos reales parte de ellos en 
metálico, y lo demás valor de una 
polea hecha para el mismo sobre lo 
cual nada ha probado ni aun siquiera 
intentado probar.

Fallo: que debo condenar y con
deno al repetido Patricio Brizuela, 
al pago de los mil nuevecientos 
cuarenta y cinco reales que es en 
deber al Don Emeterio Gómez del 
Dosab imponiéndole además las cos
tas que se han originado con esta 
demaiida. Así por esta mi sentencia 
que se publicará en los estrados del 
Juzgado y B^oletm oficial de la pro
vincia, lo pronuncio mando y firmo. 
—Santiago Valcarce Martínez.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la Sentencia difinitiva 
que antecede por el Señor Don San
tiago Valcarce Martínez, Juez de 
primera iustancia de comisión del 
Distrito de la Plaza de Valladolid, 
estando haciendo audiencia pública 
en la casa de su habitación sita en 
ella hoy veinticinco de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y cinco, siendo 
testigos, Don Manuel Martin de Lez
cano, Don Saturio Olmedo y Don 
Timoteo Gamazo, vecinos de esta 
Ciudad, de todo lo cual yo elEscri- 
bano doy fé.—Ante mí Ambrosio 
Padilla Caervo.

La Sentencia inserta concuerda 
con su original á que me remito. Y 
para que conste y pueda tener efecto 
lo mandado en el último partiteular 
de la misma signo y firmo el pre 
sente en Valladolid á veintiséis de 
Agosto de mil ochocientos sesenta 
y cinco.—Ambrosio Padilla Cuervo.

44

SECCION QUiNíX

Ayuntamiento constitucional de 
Ciguñuela.

Se anuncia vacante la plaza de Ci
rujano Titular de esta villa para 
la asistencia de los pobres, dotada 
en dos mil reales y seis mil mas por 
las igualas de los vecinos pudientes, 
todo cebrado por el Ayuntamiento 
y pagado al profesor por trimestres, 
cuya dotación de los 8000 reales se 

entiende fuera de la barba y mecá* 
nica de la cirujía menor. Este pue
blo se halla á dos leguas de Valla
dolid, escelentes aguas y bonita si
tuación por ser muy sano y otras 
circunstancias. Los aspirantes pre
sentarán súá solicitudes al presidente 
del Ayuntamiento en el término de 
un mes, ea los cuales espresarán si 
el título que han de presentar á la 
corporación municipal, es de 2.‘á 
3.* clase, edad del individuo, estado 
T demás circunstancias que justifi
quen su persona.—Dado en Cigu. 
ñuela á 25 de Agosto de 1865;^E1 
Alcalde, Bernabé Gutierrez—El Se
cretario, Gerónimo Sanz Perez.

ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan solo para ganado 
vacuno, los de invernía de la dehesa 
que en término de Valviadero per
tenece á los señores Herrán y Cua
dra. Del precio y condiciones, infor
marán, en Valladolid, calle delLeon 
número 8. 46

En la noche del diez y seis, se per
dió á la salida de Fuensaldaña, una 
pollina aparejada con albarda, es 
negra, pequeña y cerrada; quien la 
haya hallado se servirá entregárse
la á Gervasio Centeno, vecino de 
Mucientes, quien dará su hallazgo.

47

RECREO ARTÍSTICO DE, 
VALLADOLID.

Se enagenan todos los enseres de 
esta Sociedad, como son, decoracio
nes, telones, bastidores y demás 
trastos de escena, así como tambien 
las lunetas, banquetas, ejemplares 
de funciones, y toda clase de mue- 
blage perteneciente á la misma.

El Conserge de ella, que habita en 
el mismo local dará razón. 40

Alcaidia constitucional de 
Gaton.

Autorizado este Ayuntamiento 
para arrendar en pública subasta los 
locales de la Fragua y Carnecería 
de sus propios, haseñalado su rema
te para los días diez y diez y siete 
del próximo Setiembre de 11 á 12 
de sus respectivas mañanas, bajo el 
tipo de condiciones que estarán de 
manifiesto en el acto de la subasta.

Gaton 29 de Agosto de 1865.— 
El Teniente Alcalde, Manuel Gon
zález.—Secretario, Cándido Caba
llero.

VALLADOLID, 
Imprenta de D. F. M. Perillán. 

Libertad 8.
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